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Ui Lf-y^s y la» diapeaieiwea del Gobierno son obliya- 
1^0» para la capital de provincia desde que se p^ddtean 
,iieicii.crte «. ella, y <¡^^^ ^^^^^^^‘^ ^^’^^ ^^^’"^ ^ '"* 
jpHiU PLei^w «i* '“ *^ provincia. (Lar ok 3 os No- 

TiBiíBB Í ijR 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es Córdoba; Un mes. 3 pesetas,-Trimestre, 8,25.-3618 meses, 

“%£*»:oiS,i.í rom», í P««—™—* «>-«• 

me ft os A 22,60.—Un alio, 45.
Níunero suelto, 38 cénts, de pea eta.

SE PUBLICA TODOS LOS OUS, BXCRPTO LOS DOMINGO»

J,a(( Liÿee, ànlme» y ammeia» vue #« wirnfieM publv ar e» ¡o» 
Bolbtinss Oficial KH «e k^M <t~. rutnitir at Jefe piilitiw fev 
featiM, per myo amOueto »e paparan d loa editofea de io 
meMionadoa ptriidko». (Osubskb db 2 os Atuui-, o* 8 r 31 

DB OarneRB cR 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

^Gn.€<>/fi (iel 31« 27.’-

que proceda la formación de expedien
te de prófugo, parece duro imponer 
una penalidad á loe que no acudan à

SS MM. el Rky y la Reina Regente sostener un beneficio renunciable; que 
(q D. g.) y su Augusta Beal Familia también puede alegaras que, depen- 
oontinúan en esta Corte sin novedad diendo los declarados exentos de la 
en su importante salud, Autoridad militar, por formar parte de
_ _________ ___________ ^..,. los batallones de depósito, incurren 

,. | en la pena que como desertores se les
Ministerio deJ^Gobernación. .^p^^g^^ ,i díaquesean llamados; de 

BEAL OEDEN suerte que si se les oonceptúa prófugos
., , y desertores á la vez; sufrirán dos pe-

Remitida á informe de la Sección de ^^^.^^^^^ p^^ ^^^ ^^j^ ^^
Gobernación del Consejo de Estado la ^^ ^^^^.¿^^ teniendo en cuenta lo 
consulta promovida por esa Comisión ^ ^^ ^^ ^^^^^^^ g, ^^ ^^ ^^^ ^^^
provincial, respecto à m procede ma- ^^ ^^ julio de 1885, opina que los 
trair expedientes de prófugos a los mo- ^^^^^^^^^.^^^^^ y ¡^^ Comisiones pro- 
ZOB Bujetos á revisión que no se pre- ^.^^.^j^^ deben” prévias las citaciones 
seaten al acto de la declaración de so - ^^ ^^ ^^^^^^^ ,evÍBar, preséutense
dados, ó bien se han de considerar oo- ¿ ^^ ^^^ ^^^^^, ^^^ excepciones conce
rno desertores, toda vez que dependen ^^^^^ ^^ ^^^^ anteriores, y notificar 
delà jurisdicción militar, la expresa a ^^^ ^^^^^^ ^^ ^^^.^^ ^^^^^ , ^^^ ^^^ 
Sección ha emitido en este asunto el ^^^^ ,;,,,,,,,^d,„ soldados sorteables, 

■ siguiente dictamen: ^^,^ reclamen si lo estiman opor-
• “Exorno. Sr.: La Sección ha exami- J-^^^^ ^^^^^^^ ,^^ Comisiones provin- 
uado el expediente promovido por la ^.^^^^ ^^¡^^^ ^^^^ presente á los Je- 
Comiaión provincial deBarcelona, con- ^^^ ^^ ^^^ ^^^^^ ^^^ nombres de los 
sultando si procede instruir expedien- ^^^^^ ^^^ hubiesen sido declarados 
tes de prófugos Alos mozos sujetos á ^^^^^^^^ sorteables, para que sean in- 
revisión que dejen de concurrir al acto ^.^^^^^^ ^^ ^ ^^,,,,^y correspondiente, 
de la clasificación y declaración de sol- ^^^^^ dispone la ley; y una vez' sortea- 
dados, ó si han de ser reputados de- ¿^^^ gg,guiián los que no se presenten 
sertores, una vez que dependen de la j^^^^^j.^ ^^^^ i^g ^y, sorteados en el 
jurisdicción militar. reemplazó no concurren á ingresar en

Manifiesta aquella Corporación que 
BU algunas Secciones de la capital se 
habían instruido expedientes de prófu- | 
gos á varios mozos del segundo reem
plazo de 1886, que no se presentaron 
al referido acto de la clasificación, 
á pesar de que debían verificarlo para 
revisar sus exenciones, á tenor de lo 
dispuesto en el art, 81 de la ley; que 
no habiendo cumplido aquella obliga
ción, han cometido una falta do que 
ion responsables; que en el caso de

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm, 1.117.

El Alcalde de Espiel participa a es- 
te Gobierno que en aquel término ha 
aparecido una vaca de ocho a diez anos, 
negra, lucera y herrada.

Bo que se hace publico en este pe 
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño. ,

Córdoba 28 de Jumo de 1887.
Bl Ootemador, 

Constantino Ávinesta.

AYUNTAAHEMOS 

Guadalcázar"
Nina; 1.118.

C. Juan Serrano LópeZy Al^caUe eonsti- 
tucional de esta oilla.
Hago saber: Que formado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial que 
tengo el honor de presidir el repart s 
miento Individual de,la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este termino municipal y ^®®P^“¡^‘'^‘Í^ 
próximo año económico de 1887 a oo, 
queda de manifiesro por espacio de 
ocho días, contados desde la techa, 
en la Secretaria de esta Corporación 
municipal pars que pueda ser exami
nado y aducir ea su caso dentro del 
aludido plazo las reclamaciones que 
preceptúa el apartado ó párrafo segu^ 
do del art. 74 del Reglamento de 30 
de Setiembre de 1885.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que quedafijado en Gua
dalcázar á 27 de Junio de 1887.—Juan 
Serrano.—Fernando Segovia, Secre
tario,

el Ejército.,,
y habiendo tenido á bien el Bey 

(Q.D. G-.}, y en sa nombre la Beina 
Regente del Reino, resolver, de con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Beal órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien- 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de It87.— 
León y CastiUo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Barcelona*

-------- —ee—--------

oayo, todos de este domicilio, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y publicación, di
os así:

EnoabbzamibntO.—“En la villa do 
Fuente Obejuna, à dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete, el señor , 
Don José Mosquera y Montes, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos so. 
bre declaración de pobreza, iretadoa 
por Manuel Pérez Casado, como mari
do de Josefa Moreno Eamos, para liti
gar contra Antonio Benavente Monca
yo en el juicio de testamentaria abin- 
testato en su caso de María Valentin 
Romero, cuyos autos se han sustancia
do con audiencia del representa uta de! 
ministerio fiscal y en rebeldía de la 
parte contraria.

Pabte oisrosn'jVA,—Fallo: que de
bo declarar y declare pobre eu sentido 
legal á Josefa Moreno RamoH, mujer 
de Manuel Pérez Casado, para promo
ver el juicio de testamentaria ó abiu- 
testato de su tia María Valentín Rome
ro y con derecho á usar en loa expe
dientes que al efecto promueva los be-

JUZGADOS
Fuente Obejuna.

Níuii. 1.079

Cen José Barrena Palgarín, Jaez muni
cipal de esta villa é interino de priniera 
¿natanda de la mistna y su partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

el incidente de pobreza que se sigue en 
este Juzgado á instancia de Manuel 
Pérez Casado, representado por el pro
curador Don Joaquín Barrena, para li
tigar contra Antonio Benavente Mon-

neficios quo la Ley otorga à loa de su 
clase. Notifiquese esta sentencia á las 
partes eu forma legal para su cumpli
miento, y expidase por el Actuario los 
testimonios de la misma que se intere
sen. Así por esta sentencia, defiuitiva- 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —José Mosquera y Montes.

Publioaoión.—Leída y publicada ha 
sido la precedente sentencia en el día 
de hoy por el eefior Don José Mosque
ra Montes, Juez de primera instancia 
d^ este partido, haUéndose en audien
cia pública. Fuente Obejuna é dos de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
siete.—Andrér Angel.„

Y para que tenga lugar su inserción 
en el Boletín Oficial do la provincia 
y en virtud de la rebeldía del deman
dado, libro el presente en Fuente Obe
juna á veinte y uno de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—José Bs' 
rrena.—Por en mando, Andrés Angel.
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SOLET^OFlCíAL ©E LA PBi/ïWCIA DE COHDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LA VICTORIA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer irimesin de Í886 d t887.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VALENZUELA

CUENTA
del tercer tri^tre del año económiao de 1886 á 1837, míe rinde el

m^e a hs «¡^a^om, i, intrmyii^ vm/kadíu en la Caja^ Ï, «^’

PBOVINOIA DE CÓRDOBA

TertUír^^estre de 188S á 188?.

CUENTA

del tercer trimestre del ano eemó,>w.o de 1888 á 1387, que rinde el 
m^e de Jos operaciones de ingresos y pagos verificadas en la C^aS^^ ^‘®

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA
PRIMERA PARTE.-CUEATA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........
Ingresos en el trimestre de esta (menta...................

Pesetas

37,96

3.786,61

Cargo,
3.894,47

Bata por pagos verificados en igual trimestre........................
3.84149

Existencia en mi poderpara el trimestre gue sigue..
983,93

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta atienta

Cargo
Ihta por pagos verificados en igual trimestre 

Exisieneia en mi poder para e} trimestre gtie sigue

Paetai

^■583,11

5.938,^9 

■ 8,599,40 

_J-9Sd,97

d.S6843

LEGENDA PARTE.-CI ENT A POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre a»te 

rior por opera- 
éícnes realizadas.

Pesetas.

■ oweaoiohes 
realizadas

en este trimestre.

Prséfaj.

TOTAL 
de las operacionea 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

INGRESOS

SALDO 
deí trimestre aatí 
rior por Opera- 
otoñes realizadas.

Pesetas.

5- OPERACIONES 
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

I TOTAL
I de 3aa operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas. '

302,36

2,766"34

ft

252’36'

6,416:17

14.417ji9

1 Propion 309,21
■ »

ÍÍ

»

844,66

6.626,59

411,51

ÏÎ 
11
1} 
n

» 
ft

3.376,00 
ft

720,72 
ft
ft
ft
ft
ft
ft

344,66
ft

10.001,69■ 
ft

1 Propios.... 171,70 
f 

1.837,66
n

168,24

6.41^17

9.611,46

130;6G 

9I8”78
ft 
ft

8Îlâ
ft 
ft

4.805,73'
ft

2 Montes... 2 Montes
3 Impuestos 3 Impuestos

4 Beneficencia
5 Instrucción pública, 
6 Corrección publica..
7 Extraordinarios.........
8 Ampliación............

6 Instrucción pública 
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios,.,.
8 Ampliación..............  
9 Resultas9 Rñfínlh».s

10 Recursos legales pac 
ra cubrir el deficit..

11 Reinte/rmn

10 Recursos legales pa
ra cubrir el deficit.

11 Reintegros,

Caboo. *

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento

7.280,46 3.786,61 11.066,97
Casgo

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento

2 Pol ¡ciad e seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral

17.204,13 6.939^29 28:143,48'

61164,62
ti

669,94

402” 19
266,00

ft
7,834:71

ft"
499,00

^.Stó.ád

2.068,62
18,25

473,73 
200,00

7,30 
225,00 
30,00

3.721,60

40,00 
468,00

1.044í33' 
1,50

100,00 
1,00

ft
ft

2i394j86

ft
if
ft
ft

31102,85 
19.76

47&,7^ 
300,-00 

8’60 
226,00

30/X) 
tidls.Oe

40,00 
468,00
ft

4.072,24 
o

429,96 

27û”21 
266,00

ft
ft

6.633,68

210’00
2.849,93

ft

2.092.28 ' 
„

139,98 

131”98
ft 
ft

1.801*08

■289,00 
ft 
ft

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana! y ru-

4 Instrucción pública.
& B6I10fifíftTICÍí^

4 Ina truccióu pública.
6 Beneficencia............

6 Obras públicas
7 Corrección páblioa ..
8 Afúutñs . ,

6 Obras públicas.........
7 Corrección pública., 
8 Montes............. ..

9 CargajA. * 9 Cargas
10 Obras denueva cona- 

trnenidn .
10 Obras de nuevaeons- 

trucoióni...
11 Imprevistos...............
12 Ampliación,
13 Beauitas.

11 Imprevistos.............
12 Ampliación..,...,
13 Resaltes

Data 7.242,50 3.541,19 10.783,69
Data. 14.621,02 I

3,964,27 18,676,29

eaenta general. dé&iSvkiel ejercicio. "^^^ °^ ^“® ^'^ ®“ “^^ ®®

En La Victoria ¿ 31 de- Marzo de 1887,-EJ Depositario, Juan García.

dd §S¿rJv?B’L*iV^2íáf^^ T^nS' liteíventop, 
oréterio, AntonS A¿¡1, “ P.no.-P6r enfemedad dd 8..

poJíxsr^í:,:^.^^^^ t ‘“.“™» i» <« n.- geaerai definitiva d&i ^etatoio; asneen sa dtóse unirán á la cueAtá

Eu Valenzuela á 31 de M«rzo de 188V-Ei Depositario, Dedro López.

aez y PadUlo, * n id algo-El Seúretano, Antonio Jinie-
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